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TÍTULO QUINTO  
DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

Capítulo I Del procedimiento de acceso a la información 
 
 
Artículo 123. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá 
presentar una solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través 
de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo 
electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio 
aprobado por el Sistema Nacional. 


